
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 

Magistrada ponente 
 

Radicación n.° 98975 

Acta extraordinaria 71 

 

Bogotá, D. C., treinta (30) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Juan José Tulande Gutiérrez vs. Empresas 

Municipales de Cali EMCALI EICE E.S.P. 

 

Se aceptan los impedimentos manifestados por los 

magistrados Gerardo Botero Zuluaga, Fernando Castillo 

Cadena, Luis Benedicto Herrera Díaz, Iván Mauricio Lenis 

Gómez y Omar Ángel Mejía Amador. 

 

Asimismo, el impedimento presentado por la Conjuez 

Beatriz Eugenia Vélez Vengoechea. 

 

Se admite el recurso de casación. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal.   
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Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Magistrada 

 

  

 

ALMA CLARA GARCÍA FLECHAS 

Conjueza 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ ROBERTO HERRERA VERGARA 

Conjuez 

 

 

 

 

 

 

CARLOS ERNESTO MOLINA MONSALVE 

Conjuez 
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No firma por ausencia justificada 

    FERNANDO VÁSQUEZ BOTERO 

Conjuez 

 

 

 

Impedida 

BEATRIZ EUGENIA VÉLEZ VENGOECHEA 

Conjueza 

 

 

 

 
 



SCLTJPT-05 V.01 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 15 de noviembre de 2023, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 179 la 
providencia proferida el 30 de octubre de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 20 de noviembre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 30 de octubre de 2023. 
 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 
 
 
 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 21 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 20 días a la 
RECURRENTE: Juan José Tulande Gutiérrez 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 

 

 


